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ACTA 

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

15 DE ENERO 2026 

SALA DE CABILDO 

 

 

--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

BIENVENIDOS A ESTA CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE 

DAN SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (       DOCE       )  HORAS CON (      15     ) MINUTOS, DEL DÍA 

15 DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, DAMOS INICIO A LA 

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

VICTORIA, TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL 

PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1.-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE; 

PROCEDERÉ A REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 

-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 

 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
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-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE.(inasistencia 

justificada) 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.(inasistencia justificada) 

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ.(inasistencia 

justificada) 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 

---SECRETARIO:  DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 

SESIÓN EL REGIDOR JOSÉ BENITES RODRÍGUEZ, LA REGIDORA NORA 
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CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE Y LA REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA 

MEDINA COMUNICARON SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA 

PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO QUE EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA AL CABILDO QUE HAGA EL REGISTRO DE LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA. UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE 

INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN 

APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (    21        ) 

MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS 

DÉ CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN 

DEL DÍA Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO 

DE LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, 

PARA QUE ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE 

SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
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3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 

LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICINCO. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

● OFICIO NÚMERO SDUMA/O.T.I.U./0001/2026, SIGNADO POR LA 

ARQ. MARIANA SIERRA BARRERA, ENCARGADA DE DESPACHO 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 

AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, EN DONDE SE 

ANEXA LA SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO, RESPECTO DE 2 PREDIOS, PROPIEDAD DE LAS CC. 

MARIA TERESA Y MARIA DENIS SEPULVEDA LERMA, LOS CUALES 

SE UBICAN AL PONIENTE DE LA CIUDAD Y AL OESTE DEL 

FRACCIONAMIENTO VERGEL DE LA SIERRA II, IDENTIFICADOS 

COMO POLÍGONOS 1 Y 2 RESPECTIVAMENTE CONTANDO CON 

UNA SUPERFICIE TOTAL 103,350.00 M2., EN EL QUE SE 

PRETENDE LA EDIFICACIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO 

HABITACIONAL DE NUEVA CREACIÓN DE ALTA DENSIDAD. 

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-790  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CON PLENO RESPETO A SU 

AUTONOMÍA, A REALIZAR TODAS AQUELLAS ACCIONES 

NECESARIAS QUE GARANTICEN A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, LA SEGURIDAD DE SU LIBRE TRÁNSITO Y FÁCIL 

ACCESO A SU ENTORNO FÍSICO, TRANSPORTE, 

COMUNICACIONES, SERVICIOS E INSTALACIONES ABIERTAS AL 

PÚBLICO O DE USO PÚBLICO, EN ZONAS URBANAS Y RURALES, 

CON PLENO RESPETO A LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 8, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-795  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
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SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66  HACE UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD 

A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN MECANISMOS Y POLÍTICAS 

OPERATIVAS, PARA LA REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

LOS PARQUES, PLAZAS, ÁREAS VERDES, BULEVARES Y BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, CON EL FIN DE 

GARANTIZAR ESPACIOS PÚBLICOS DIGNOS Y EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES PARA EL USO DE LA CIUDADANÍA.  

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-798  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66  CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 

COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA SOLICITUD A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN ACCIONES SIGNIFICATIVAS 

EN LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE PAPEL EN LAS 

DEPENDENCIAS A SU CARGO. 

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-801 SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 EN USO DE SUS FACULTADES EMITE UNA 

ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A LOS PODERES EJECUTIVO Y 

JUDICIAL, ASÍ COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, PARA QUE SE LLEVEN A CABO CAMPAÑAS DE 

INFORMACIÓN SOBRE LA IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DE LA 

LACTANCIA MATERNA. ASIMISMO, SE INFORME DE LA 

EXISTENCIA DE LACTARIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO Y DE 

ESPACIOS PÚBLICOS HABILITADOS, CON EL PROPÓSITO DE 

CONCIENTIZAR A LAS MADRES SOBRE LA EXISTENCIA DE DICHOS 

ESPACIOS CREADOS ESPECIALMENTE PARA ASEGURAR EL PLENO 

DESARROLLO DE LA NIÑEZ MEXICANA Y LA SALUD, TANTO DE LA 

PERSONA QUE PROVEE PECHO COMO DEL PEQUEÑO.  

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-803  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 
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PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, ASÍ 

COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, A 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y ACCIONES ORIENTADAS A LA 

REDUCCIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES Y LA PROMOCIÓN 

DE ENERGÍAS LIMPIAS, EN CONCORDANCIA CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y LA 

PROPIA DE TAMAULIPAS.  

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-806  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 

COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA SOLICITUD A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE DE ACUERDO CON LA 

OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL NUMERAL VII DEL ARTÍCULO 36 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, MANTENGAN ACTUALIZADOS SUS RESPECTIVOS 

MAPAS MUNICIPALES DE RIESGO.  

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-809 SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66  CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 

COMPETENCIA, SOLICITA A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y 

CON BASE A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN 

ACCIONES TENDENTES AL MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS, A FIN DE GARANTIZAR ESPACIOS 

SEGUROS, ACCESIBLES Y DIGNOS PARA LA PRÁCTICA DEL 

DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA CONVIVENCIA SOCIAL DE LAS Y 

LOS TAMAULIPECOS.   

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-811 SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66  HACE UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD 

A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, REALICEN ACCIONES DE REPARACIÓN Y 
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SUMINISTRO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LOS LUGARES 

EMBLEMÁTICOS DE CADA MUNICIPIO, COMO LO SON LOS 

CENTROS HISTÓRICOS, PARQUES, PLAZA, BULEVARES, 

AVENIDAS PRINCIPALES, MONUMENTOS Y LETRAS 

MONUMENTALES CON EL FIN DE MANTENER Y GARANTIZAR 

UNA BUENA IMAGEN AL TURISMO QUE VISITA, ADEMÁS DE SER 

UNA MEDIDA INDISPENSABLE DE SEGURIDAD, PARA DISUADIR 

ACTOS DELICTIVOS CONTRA LA CIUDADANÍA.  

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-813  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA LEGISLATURA 66 

CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, HACE UNA 

RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 

PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE 

EN SU CAPACIDAD PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN MECANISMOS 

Y POLÍTICAS OPERATIVAS, PARA LA REHABILITACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS CULTURALES PÚBLICAS, A FIN DE 

GARANTIZAR ESPACIOS DIGNOS, SEGUROS Y ACCESIBLES, QUE 

PROMUEVAN LA DIFUSIÓN DEL ARTE Y LA PRESERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL, ADEMÁS DE CONTRIBUIR A LA 

DETECCIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO CULTURAL DE LAS Y LOS 

TAMAULIPECOS. 

 

5. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL CIUDADANO DEPORTISTA 

CÉSAR OMAR VALLEJO LEDEZMA, POR LA OBTENCIÓN DEL 

RÉCORD MUNDIAL Y PRIMER LUGAR DEL CAMPEONATO 

MUNDIAL DE LEVANTAMIENTO DE PESAS EN EL “MUNDIAL 

MASTERS 35-79 KG”. 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRÍGUEZ, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES CON RELACIÓN 

AL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA LA DEPRESIÓN ”. 

 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 

EL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 

SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

 LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

ABSTENCIONES 

 

--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 

(   20 ) VOTOS A FAVOR. 

(         ) EN CONTRA. 

(    1   ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 178/15/01/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA.  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO   

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

ABSTENCIÓN 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 

(     20  ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(     1    ) ABSTENCIONES. 
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EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 179/15/01/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

    

4-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

 

● OFICIO NÚMERO SDUMA/O.T.I.U./0001/2026, SIGNADO POR LA 

ARQ. MARIANA SIERRA BARRERA, ENCARGADA DE DESPACHO 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 

AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, EN DONDE SE 

ANEXA LA SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO, RESPECTO DE 2 PREDIOS, PROPIEDAD DE LAS CC. 

MARIA TERESA Y MARIA DENIS SEPULVEDA LERMA, LOS CUALES 

SE UBICAN AL PONIENTE DE LA CIUDAD Y AL OESTE DEL 

FRACCIONAMIENTO VERGEL DE LA SIERRA II, IDENTIFICADOS 

COMO POLÍGONOS 1 Y 2 RESPECTIVAMENTE CONTANDO CON 

UNA SUPERFICIE TOTAL 103,350.00 M2., EN EL QUE SE 

PRETENDE LA EDIFICACIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO 

HABITACIONAL DE NUEVA CREACIÓN DE ALTA DENSIDAD. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

PANTEONES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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● OFICIO HCE/DP/2A/AT-790  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CON PLENO RESPETO A SU 

AUTONOMÍA, A REALIZAR TODAS AQUELLAS ACCIONES 

NECESARIAS QUE GARANTICEN A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, LA SEGURIDAD DE SU LIBRE TRÁNSITO Y FÁCIL 

ACCESO A SU ENTORNO FÍSICO, TRANSPORTE, 

COMUNICACIONES, SERVICIOS E INSTALACIONES ABIERTAS AL 

PÚBLICO O DE USO PÚBLICO, EN ZONAS URBANAS Y RURALES, 

CON PLENO RESPETO A LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 8, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE DISCAPACIDAD DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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● OFICIO HCE/DP/2A/AT-795  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66  HACE UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD 

A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN MECANISMOS Y POLÍTICAS 

OPERATIVAS, PARA LA REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

LOS PARQUES, PLAZAS, ÁREAS VERDES, BULEVARES Y BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, CON EL FIN DE 

GARANTIZAR ESPACIOS PÚBLICOS DIGNOS Y EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES PARA EL USO DE LA CIUDADANÍA.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE Y A LA SECRETARÍA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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● OFICIO HCE/DP/2A/AT-798  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 

COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA SOLICITUD A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN ACCIONES SIGNIFICATIVAS 

EN LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE PAPEL EN LAS 

DEPENDENCIAS A SU CARGO. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

OFICIALÍA MAYOR DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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● OFICIO HCE/DP/2A/AT-801 SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 EN USO DE SUS FACULTADES EMITE UNA 

ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A LOS PODERES EJECUTIVO Y 

JUDICIAL, ASÍ COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, PARA QUE SE LLEVEN A CABO CAMPAÑAS DE 

INFORMACIÓN SOBRE LA IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DE LA 

LACTANCIA MATERNA. ASIMISMO, SE INFORME DE LA 

EXISTENCIA DE LACTARIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO Y DE 

ESPACIOS PÚBLICOS HABILITADOS, CON EL PROPÓSITO DE 

CONCIENTIZAR A LAS MADRES SOBRE LA EXISTENCIA DE DICHOS 

ESPACIOS CREADOS ESPECIALMENTE PARA ASEGURAR EL PLENO 

DESARROLLO DE LA NIÑEZ MEXICANA Y LA SALUD, TANTO DE LA 

PERSONA QUE PROVEE PECHO COMO DEL PEQUEÑO.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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● OFICIO HCE/DP/2A/AT-803 SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, ASÍ 

COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, A 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y ACCIONES ORIENTADAS A LA 

REDUCCIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES Y LA PROMOCIÓN 

DE ENERGÍAS LIMPIAS, EN CONCORDANCIA CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y LA 

PROPIA DE TAMAULIPAS.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-806  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 

COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA SOLICITUD A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE DE ACUERDO CON LA 

OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL NUMERAL VII DEL ARTÍCULO 36 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, MANTENGAN ACTUALIZADOS SUS RESPECTIVOS 

MAPAS MUNICIPALES DE RIESGO.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
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COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-809  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66  CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 

COMPETENCIA, SOLICITA A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y 

CON BASE A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN 

ACCIONES TENDENTES AL MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS, A FIN DE GARANTIZAR ESPACIOS 

SEGUROS, ACCESIBLES Y DIGNOS PARA LA PRÁCTICA DEL 

DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA CONVIVENCIA SOCIAL DE LAS Y 

LOS TAMAULIPECOS.   
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE DEPORTES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 



 

 
184 

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-811 SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66  HACE UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD 

A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, REALICEN ACCIONES DE REPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LOS LUGARES 

EMBLEMÁTICOS DE CADA MUNICIPIO, COMO LO SON LOS 

CENTROS HISTÓRICOS, PARQUES, PLAZA, BULEVARES, 

AVENIDAS PRINCIPALES, MONUMENTOS Y LETRAS 

MONUMENTALES CON EL FIN DE MANTENER Y GARANTIZAR 

UNA BUENA IMAGEN AL TURISMO QUE VISITA, ADEMÁS DE SER 

UNA MEDIDA INDISPENSABLE DE SEGURIDAD, PARA DISUADIR 

ACTOS DELICTIVOS CONTRA LA CIUDADANÍA.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
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COMISIÓN DE CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y 

ALUMBRADO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

● OFICIO HCE/DP/2A/AT-813  SIGNADO POR LA DIP. YURIRIA 

ITURBE VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN DONDE COMUNICA QUE LA 

LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 

COMPETENCIA, HACE UNA RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SU CAPACIDAD 

PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN MECANISMOS Y POLÍTICAS 

OPERATIVAS, PARA LA REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

LAS ÁREAS CULTURALES PÚBLICAS, A FIN DE GARANTIZAR 

ESPACIOS DIGNOS, SEGUROS Y ACCESIBLES, QUE PROMUEVAN 

LA DIFUSIÓN DEL ARTE Y LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL, ADEMÁS DE CONTRIBUIR A LA DETECCIÓN Y 

DESARROLLO DEL TALENTO CULTURAL DE LAS Y LOS 

TAMAULIPECOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL. 
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5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, JOSE MANUEL HINOJOSA 

HACES, QUIÉN PRESENTARÁ LA PROPUESTA PARA LA ENTREGA DE 

RECONOCIMIENTO AL CIUDADANO DEPORTISTA CÉSAR OMAR 

VALLEJO LEDEZMA, POR LA OBTENCIÓN DEL RÉCORD MUNDIAL Y 

PRIMER LUGAR DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE LEVANTAMIENTO 

DE PESAS EN EL “MUNDIAL MASTERS 35-79 KG”. 

 

LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 

USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: GRACIAS PRESIDENTE, 

SECRETARIO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS INTEGRANTES DE ESTE 

HONORABLE CABILDO Y CIUDADANÍA QUE NOS ACOMPAÑA 

COMPAREZCO ANTE USTEDES, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE DEPORTES DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

PARA SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE HONORABLE CUERPO 

COLEGIADO UNA PROPUESTA QUE TIENE COMO FINALIDAD 

RECONOCER EL MÉRITO, LA DISCIPLINA Y EL ESFUERZO DE UN 

DESTACADO, DEPORTISTA VICTORENSE, QUE HA PUESTO EN ALTO EL 

NOMBRE DE NUESTRO MUNICIPIO, DE NUESTRO ESTADO Y NUESTRO 

PAÍS. COMO SABEMOS EL DEPORTE  NO SOLAMENTE FORTALECE EL 

CUERPO SINO QUE A TRAVÉS DEL DEPORTE, FORMAMOS CARÁCTER, 

VALORES Y DISCIPLINA ADEMÁS, EL DEPORTE ES UNA HERRAMIENTA 

PODEROSA QUE INSPIRA NUESTRAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES A 

PERSEGUIR SUEÑOS CON CONSTANCIA Y COMPROMISO, POR ELLO 

COMO AYUNTAMIENTO TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE 

RECONOCER PÚBLICAMENTE A QUIENES A TRAVÉS DEL DEPORTE SE 

CONVIERTE EN EJEMPLO DE SUPERACIÓN Y ORGULLO DE NUESTRA 

COMUNIDAD EN ESTE SENTIDO, HOY QUIERO DESTACAR LA 

EXTRAORDINARIA TRAYECTORIA Y EL RECIENTE LOGRO DEL ATLETA 

CESAR OMAR VALLEJO LEDEZMA, QUIEN OBTUVO EL PRIMER LUGAR Y 

ESTABLECIO UN RÉCORD MUNDIAL EN EL  CAMPEONATO MUNDIAL DE 

LEVANTAMIENTO DE PESAS EN LA CATEGORÍA MÁSTER 35 AÑOS 79 

KILOGRAMOS, ESE RESULTADO NO SÓLO REFLEJA AÑOS DE 

PREPARACIÓN Y SACRIFICIO PERSONAL, SINO QUE POSICIÓNA A CIUDAD 

VICTORIA, EN EL ESCENARIO DEL DEPORTE INTERNACIONAL, POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO SOMETO RESPETUOSAMENTE A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE ACUERDO  
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PRIMERO: EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, DETERMINA OTORGAR UN RECONOCIMIENTO AL 

CIUDADANO CÉSAR OMAR VALLEJO LEDEZMA, POR LA OBTENCIÓN DEL 

RÉCORD MUNDIAL,  Y EL PRIMER LUGAR DEL CAMPEONATO MUNDIAL 

DE LEVANTAMIENTO DE PESAS MUNDIAL, MASTER 35 AÑOS 79 KG Y  

 

SEGUNDO: QUE SE FACULTE AL CIUDADANO EDUARDO ABRAHAM 

GATTAS BÁEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

PARA QUE HAGA ENTREGA EN SU EN SU MODALIDAD DE DIPLOMA DEL 

RECONOCIMIENTO, MATERIA DE ESTE ACUERDO AL INTERESADO, O EN 

SU CASO A SUS FAMILIARES, DEBIDAMENTE ACREDITADOS. 

 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, REGIDORES RECONOCER A NUESTROS 

DEPORTISTAS, ES RECONOCER EL ESFUERZO, LA PERSEVERANCIA Y EL 

ORGULLO DE SER VICTORENSES. ESTOY CONVENCIDO DE QUE ESTE 

ACTO NO SÓLO HONRA A UN CAMPEÓN MUNDIAL SINO  QUE ENVIA UN 

MENSAJE CLARO DEL APOYO Y EL IMPULSO DE LOS DEPORTISTAS EN 

NUESTRO MUNICIPIO ES CUANTO MUCHAS GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA SE LES 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER 

USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: HOLA BUENOS DÍAS 

TARDES, YA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y A 

TODAS LAS PERSONAS QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LAS DIFERENTES 

PLATAFORMAS DIGITALES PARA PREGUNTAR UN PAR DE COSAS. 

¿AHORITA MISMO VAMOS A ENTREGAR EL RECONOCIMIENTO A 

NUESTRO DEPORTISTA VICTORENSE? OK ESTE NO SÉ SI SEA YA EL 

MOMENTO OPORTUNO, PERO ME GUSTARÍA QUE SE LE PUEDA CEDER 

EL USO DE LA VOZ SECRETARIO A NUESTRO GALARDONADO PARA QUE 

NOS PLATIQUE UN POQUITO DE SU DISCIPLINA Y DE LOS SACRIFICIOS, 

TAL VEZ QUE HA TENIDO QUE HACER PARA OBTENER EL RESULTADO 

QUE HAS OBTENIDO QUE COMUNICARLE MÁS QUE NADA A LOS 

VICTORENSES, PUES DEL ESFUERZO QUE ÉL HA TENIDO QUE HACER DÍA 

CON DÍA PARA OBTENER ESTOS  RESULTADOS TAN POSITIVOS EN  SU 

PRÁCTICA DEPORTIVA, ENTONCES ES ESTE MOMENTO DE HACERLE EL 

USO A LA VOZ O ¿CUÁNDO?. 

 

--SECRETARIO: EFECTIVAMENTE FACULTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PARA QUE SE LE PUEDA CONCEDER EL USO DE LA VOZ.  
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--CÉSAR OMAR VALLEJO LEDEZMA: QUE TAL BUENAS TARDES A TODOS 

BUENO MÁS QUE NADA MUCHAS GRACIAS POR LA INVITACIÓN 

TAMBIÉN, MUCHAS GRACIAS POR EL ESPACIO QUE NOS DAN A 

NOSOTROS LOS DEPORTISTAS, POR LA PROPUESTA DEL REGIDOR JOSÉ 

HINOJOSA PUES PARA RECONOCER EL TRABAJO, LA TRAYECTORIA Y EL 

ESFUERZO QUE HACEMOS LOS DEPORTISTAS PUES VICTORENSES,  

BUENO MI NOMBRE ES CESAR OMAR VALLEJO LEDEZMA SOY 

VICTORENSE TAMAULIPECO, MEXICANO HE REPRESENTADO A CIUDAD 

VICTORIA, TAMAULIPAS, Y MÉXICO, EN INNUMERABLES OCASIONES 

SOLO QUE BUENO PUES APENAS EL AÑO PASADO TUVE LA 

OPORTUNIDAD POR PRIMERA VEZ DE SER CAMPEÓN MUNDIAL DE 

LEVANTAMIENTO DE PESAS  UN DEPORTE QUE LLEVO PRACTICANDO 

DESDE LOS NUEVE AÑOS, NORMALMENTE  PUES SE PREMIA PUES CADA 

AÑO EL ESFUERZO DE CADA DEPORTISTA, PERO PUES ES 

VERDADERAMENTE PUES NO ES EL TRABAJO DE ESE AÑO, SI NO ES EL 

TRABAJO DE MUCHOS AÑOS COMO EL REGIDOR VANZZINI SI NO ME 

EQUIVOCO LO MENCIONABA AHORITA EL REGIDOR VANZZINI 

NORMALMENTE SE PREMIAN LOS RESULTADOS DEL 2025 EN ESTE 

CASO, PERO VERDADERAMENTE NO ES ESO, SINO QUE SON MUCHOS 

AÑOS DE ENTRENAMIENTO MUCHOS AÑOS DE ESFUERZO DE 

SACRIFICIO PARA NOSOTROS LOS DEPORTISTAS QUE NOS HAGAN ESTE 

TIPO DE RECONOCIMIENTO O QUE NOS DEN ESTE ESPACIO ES UN 

ORGULLO PARA NOSOTROS PORQUE SIEMPRE REPRESENTAMOS A LA 

CIUDAD, AL ESTADO Y EL PAÍS, PUES CON UN GRAN ORGULLO Y 

MUCHAS VECES, PUES NO  SE NOS DA PUES ESTA,  DIGAMOS QUE NO 

SE VISUALIZA TANTO EL ESFUERZO QUE HACEMOS NOSOTROS, 

TRATAMOS DE SER UN EJEMPLO PARA LAS NUEVAS GENERACIONES DE 

DEPORTISTAS PARA LOS NIÑOS VICTORENSES EN ESTE CASO CREO QUE 

EL DEPORTE, INVERTIR EN EL DEPORTE, ES INVERTIR TIEMPO DE 

CALIDAD DE FORMACIÓN HABLANDO DE LOS VALORES QUE EL DEPORTE 

NOS IMPLICA ESO NOS HACE PUES TRATAR DE SER MAYORES PERDÓN 

MEJORES CIUDADANOS MEJORES TRABAJADORES, VIVIR UNA VIDA 

SOCIAL, PUES MÁS ORDENADA SER BUENOS MIEMBROS DE NUESTRA 

FAMILIA. YA SEA COMO HIJOS, COMO ESPOSOS, COMO PADRES, 

ENTONCES CREO QUE INVERTIR EN EL DEPORTE PUES ES INVERTIR 

TIEMPO EN FORMACIÓN, TIEMPO DE CALIDAD  QUE NO SOLO ES EL 

DEPORTE EN SI, SINO TAMBIÉN  EL DEPORTE ES LAS PERSONAS QUE 

PASAN A CORRER AQUÍ POR EL 17 TODAS LAS MAÑANAS, EL DEPORTE 

TAMBIÉN ES LAS CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA EN LAS PRIMARIAS. EL 

DEPORTE TAMBIÉN ES LA GENTE QUE HACE EJERCICIO PUES AQUÍ EN EL 

ESTADIO LAS PERSONAS QUE SALEN A PASEAR EN BICI Y ESO TAMBIÉN 

ES EL DEPORTE LAS PERSONAS MAYORES DE EDAD TAMBIÉN PORQUE 

NORMALMENTE VENGO A CORRER TAMBIÉN EN LAS MAÑANAS Y VEO 

QUE HAY UN MONTÓN DE PERSONAS QUE TAL VEZ NO SON 
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DEPORTISTAS COMPETITIVOS PERO SÍ HACEN UNA PRÁCTICA DE 

EJERCICIO,   ENTONCES CREO QUE TAMBIÉN ES UN VALOR QUE SE LE 

DEBE A ESAS PERSONAS QUE TRATAN DE CUIDAR SU SALUD QUE 

FOMENTAN, PUES HACER EJERCICIO, BUENA ALIMENTACIÓN SER UNA 

PERSONA SANA Y ESO PUES QUE SE CONVIERTA EN UNA BUENA 

CALIDAD DE VIDA. YO LLEVO HACIENDO DEPORTE DESDE HACE MUCHO 

TIEMPO, EMPECÉ REALMENTE A LOS TRES AÑOS, PERO LA 

HALTEROFILIA A LOS NUEVE ACTUALMENTE SIGO SIENDO ATLETA 

COMPETITIVO Y EL AÑO PASADO, PUES CLASIFIQUÉ EN EL 

PANAMERICANO MASTER RECIBI UNA CARTA POR PARTE DE LA 

FEDERACIÓN PARA REALIZAR MIS MARCAS PORQUE ESTUVE FUERA POR 

AHÍ UN TIEMPO EH HABLANDO DE LAS COMPETENCIAS SE ME 

PRESENTÓ LA OPORTUNIDAD POR HACER LAS MARCAS ESTE, MÁNDE 

MIS MARCAS A LA FEDERACIÓN Y PUDE CLASIFICARME AL 

CAMPEONATO PANAMERICANO POR PARTE DE LA FEDERACIÓN 

PANAMERICANA, OBVIAMENTE Y BUENO SE ME DIO LA OPORTUNIDAD 

COMPETÍ EL RESULTADO FUE MUY FAVORABLE, QUEDE CAMPEÓN 

PANAMERICANO Y ESTABLECÍ TRES RÉCORDS PANAMERICANOS EN LAS 

TRES MODALIDADES, QUE EN LAS CUALES YO COMPITO HABLANDO DE 

MI CATEGORÍA, IGUALMENTE ME CLASIFIQUÉ O ME DIO EL PASE PARA 

EL MUNDIAL QUE FUE EN LAS VEGAS EL AÑO PASADO EN SEPTIEMBRE 

ESTE Y PUES AHÍ QUEDÉ CAMPEÓN MUNDIAL Y ESTABLECÍ DOS  NUEVOS 

RÉCORD ESTO VERDADERAMENTE POR PARTE DE FEDERACIÓN 

TAMBIÉN RECIBÍ UN RECONOCIMIENTO PORQUE ANTERIORMENTE A 

ESO AL MENOS AQUÍ EN TAMAULIPAS A PESAR DE QUE LA 

HALTEROFILIA ES UN DEPORTE QUE DA MUCHAS MEDALLAS HABLANDO 

DE OLIMPIADAS NACIONALES, SOMOS MUY POCOS VERDADERAMENTE 

PORQUE NO ES UN DEPORTE DE MUCHA, PUES ASÍ COMO EL FÚTBOL 

QUE TIENE INVOLUCRA MUCHA GENTE, PERO ESOS POCOS QUE SOMOS 

SIEMPRE TRAEMOS RESULTADOS, LO PUEDEN CORROBORAR CON LA 

OLIMPIADA NACIONAL QUE LA MAYORÍA PUES TAMBIÉN SON 

VICTORENSES PERO ELLOS SON CATEGORÍA JUVENIL Y YO YA SOY 

CATEGORÍA ABIERTA Y MAYOR. ENTONCES SÍ, SE ESTABLECIÓ UNA 

HISTORIA HABLÁNDO DE LA HALTEROFILIA EN EL ESTADO 

ANTERIORMENTE ÚNICAMENTE TENEMOS UNA CAMPEONA MUNDIAL 

MICHEL VÉLEZ, QUE ES DE MATAMOROS, ELLA FUE CAMPEONA 

MUNDIAL JUVENIL EN EL 2020 SI NO ME EQUIVOCO, 2020, 2021 

ANTERIORMENTE, A ESO NO HABÍA EXISTIDO NINGÚN CAMPEONATO 

MUNDIAL ENTONCES DE AHÍ SE VIENE VIENDO DE QUE BUENO HACE EN 

EL 2020, MICHEL VÉLEZ FUE CAMPEONA MUNDIAL DE AHÍ YO VENGO A 

SER CAMPEÓN MUNDIAL, CINCO AÑOS DESPUÉS Y CADA VEZ SE VAN 

VIENDO TODOS ESTOS RESULTADOS INTERNACIONALES VAYA NO POR  

EL HECHO DE QUE SEA UNA NUEVA ERA, SINO QUE EL ESFUERZO DE 

MUCHOS AÑOS TANTO ENTRENADORES COMO ATLETAS DE LA 
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SOCIEDAD, INSTALACIONES Y TODO HAN IDO HACIENDO QUE PUES SE 

VAYAN VIENDO ESTOS RESULTADOS, PUES MÁS MÁS VISIBLES Y MÁS 

CONSTANTES, ENTONCES ES VERDADERAMENTE, YO AGRADEZCO LA 

OPORTUNIDAD QUE, QUE ME DAN Y ESTAR AQUÍ TAMBIÉN PUES LA 

OPORTUNIDAD DE PODER EXPRESARLES EL AGRADECIMIENTO POR 

ESTE RECONOCIMIENTO QUE NO ÚNICAMENTE SOY YO OJALÁ SE LE 

DIERA A TODOS LOS DEPORTISTAS PORQUE VICTORIA TIENE UN 

MONTÓN DE DEPORTISTAS QUE SON SÚPER BUENOS QUE SON UN 

GRAN EJEMPLO EN MI CASO YO  LES PODRÍA DECIR SOY MAESTRO SOY 

MAESTRO BUENO EN REALIDAD SOY  DOCTOR HABLANDO DE GRADO 

ACADÉMICO PERO SOY MAESTRO LICENCIADO EN NUTRICIÓN O SEA MI 

VIDA GIRA ALREDEDOR DEL DEPORTE Y JUSTAMENTE EL DEPORTE ME 

DIO LA OPORTUNIDAD DE ESTUDIAR GRATIS, ESTUDIE GRACIAS AL 

DEPORTE, DOS CARRERAS, ESTUDIE MI MAESTRÍA, ESTUDIE MI 

DOCTORADO ACTUALMENTE TRABAJO EN LA NUTRICIÓN QUE EL 

DEPORTE ME ABRIÓ ESA OPORTUNIDAD, ENTONCES TRATO SIEMPRE A 

MIS ALUMNOS TRATARLES PUES DE FOMENTAR ESO DE LO MISMO QUE 

VEMOS EN LAS AULAS ES LO MISMO QUE YO APLICO NO HABLANDO  

DEL HECHO DE EGÓLATRA SINO  HABLANDO DEL HECHO DEL EJEMPLO 

POR AQUÍ ESTÁ UNA EXALUMNA POR AQUÍ LA SALUDE AHORITA 

ENTONCES ELLA NO ME VA A DEJAR MENTIR, ENTONCES CREO QUE EL 

DEPORTE FOMENTA MUCHO ESO, ABRE MUCHAS OPORTUNIDADES 

QUE PODEMOS APROVECHAR, YO VIVO DEL DEPORTE, MI VIDA GIRA 

ALREDEDOR DE DEPORTE Y TRATO DE PODER ESTE TRANSMITIR ESO A 

LAS NUEVAS GENERACIONES DE DECIRLES, YO TENGO UNA EDAD PUES 

AVANZADA HABLANDO A NIVEL DEPORTIVO, PERO SIGO A NIVEL 

COMPETITIVO PORQUE ME SIGO CUIDANDO SIGO HACIENDO LAS 

COSAS BIEN SIGO HACIENDO LO QUE ME HICE ENTRENADOR Y APARTE 

NO DEJO POR UN LADO MI VIDA PROFESIONAL MI VIDA. 

 

--SECRETARIO: PERDÓN VALLEJO YA SON TRES MINUTOS, TE DAMOS 

MEDIO MINUTO MÁS CONCLUSIONES, SI GUSTAS. 

 

--CÉSAR OMAR VALLEJO: NO PUES NADA MÁS SÓLO ESO QUE EL 

DEPORTE TE ABRE MUCHAS OPORTUNIDADES QUE OJALÁ TODOS 

APROVECHEN Y SE RECONOZCAN A TODOS LOS DEPORTISTAS QUE PUES 

NOS DEDICAMOS A ESTO Y QUEREMOS TRANSMITIRLO MUCHAS 

GRACIAS A TODOS. QUE TENGAN BUEN DÍA. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA MELISSA. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUÉ TAL MUY 

BUENAS TARDES COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, LES QUIERO DESEAR 

UN EXCELENTE 2026 A TODAS Y ATODOS Y LEVANTÉ LA MANO PARA 
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FELICITAR A NUESTRO GALARDONADO EL DÍA DE HOY LLEGUÉ A SER 

ALUMNA DE NUESTRO GRAN AMIGO CÉSAR VALLEJO, MEJOR 

CONOCIDO COMO EL CHANGO VALLEJO DESDE MUY PEQUEÑA EN 

CROSSFIT, Y DESDE ESE ENTONCES ME PUEDO DECIR QUE SOY 

REFERENTE O TESTIGO DE CÓMO HAS INSPIRADO A MUCHAS 

GENERACIONES A MUCHOS JÓVENES Y TODO EL VALOR QUE LE 

APORTAS A NUESTRA CULTURA A NUESTRAS JUVENTUDES. FELICIDADES 

POR ESO Y DESEO QUE SIGAS INSPIRANDO MUCHAS MÁS 

GENERACIONES. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ? 

REGIDORA ALEXIA. 

 

--REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL: PUES PRIMERO 

FELIZ AÑO A TODOS Y A TODAS VALLEJO, MUCHÍSIMAS FELICIDADES 

DIOS TE BENDICE QUE SIGAS CRECIENDO COMO PERSONA Y QUE SIGAS 

INSPIRANDO A MUCHÍSIMAS MÁS PERSONAS COMO LO HAS HECHO. 

FELICIDADES. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? NO HABIENDO MÁS 

PARTICIPACIONES SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(    21   ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

 ACUERDO 180/15/01/2024-2027: 

 

-PRIMERO: EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 

TAMAULIPAS, DETERMINA OTORGAR UN RECONOCIMIENTO A: 

 

● CÉSAR OMAR VALLEJO LEDEZMA. 
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POR LA OBTENCIÓN DEL RÉCORD MUNDIAL Y PRIMER LUGAR DEL 

CAMPEONATO MUNDIAL DE LEVANTAMIENTO DE PESAS EN EL 

“MUNDIAL MASTERS 35-79 KG”. 

-SEGUNDO: SE FACULTA AL CIUDADANO EDUARDO ABRAHAM 

GATTÁS BÁEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE ENTREGUE EN SU 

MODALIDAD DE DIPLOMA, EL RECONOCIMIENTO MATERIA DE ESTE 

ACUERDO AL INTERESADO O A SUS FAMILIARES DEBIDAMENTE 

ACREDITADOS. 

 

AL RESPECTO, SOLICITO A: 

 

● CÉSAR OMAR VALLEJO LEDEZMA. 

 

PASE AL FRENTE PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE ENTREGUE 

DICHO RECONOCIMIENTO. 

 

ASÍ MISMO, INVITO A PONERNOS DE PIE, PARA LA CELEBRACIÓN DE 

TAL ACTO. 

 

6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS 

DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 

DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRÍGUEZ, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES CON RELACIÓN 

AL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA LA DEPRESIÓN”. 

REGIDORA TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: GRACIAS 

SECRETARIO, ALCALDE, COMPAÑEROS Y PÚBLICO QUE NOS VE POR LAS 

REDES SOCIALES ESTA SEMANA CONMEMORAMOS EL DÍA MUNDIAL DE 

LA LUCHA CONTRA LA DEPRESIÓN EXACTAMENTE EL 13 DE ENERO, UNA 

FECHA QUE NO PUEDE QUEDARSE EN UN ACTO SIMBÓLICO PORQUE LA 

DEPRESIÓN ES UN PROBLEMA REAL DE SALUD PÚBLICA QUE AFECTA A 

MUCHOS VICTORENSES EN TAMAULIPAS LOS REGISTROS DEL BOLETÍN 

EPIDEMIOLÓGICO DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, REPORTA 

ALREDEDOR DE 3000 CASOS DE DEPRESIÓN DIAGNOSTICADOS EN UN 
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SOLO AÑO, CON UNA TENDENCIA SOSTENIDA Y AL ALZA EN MAYOR 

INCIDENCIA EN MUJERES, AUTORIDADES DE SALUD HAN RECONOCIDO 

ADEMÁS UN INCREMENTO RELEVANTE EN LA DEMANDA DE ATENCIÓN 

POR PROBLEMAS DE SALUD MENTAL EN UNIDADES PÚBLICAS DEL 

ESTADO EN CIUDAD VICTORIA, PUES LA CIUDAD NO ES AJENA A ESTA 

REALIDAD COMO CAPITAL Y PRINCIPAL CONCENTRADORA DE 

SERVICIOS. RECIBE DE MANERA CONSTANTE A PERSONAS QUE BUSCAN 

ATENCIÓN POR SÍNTOMAS DEPRESIVOS, PARTICULARMENTE ADULTOS 

MAYORES Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, LO QUE 

EVIDENCIA UN PROBLEMA SILENCIOSO, QUE MUCHAS VECES NO LLEGA 

DE FORMA OPORTUNA A SERVICIOS ESPECIALIZADOS, HABLAR DE 

DEPRESIÓN ES HABLAR DE PREVENCIÓN SOCIAL, BIENESTAR 

COMUNITARIO, Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL Y PORQUE NO 

DECIRLO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DESDE EL ÁMBITO MUNICIPAL NO 

PODEMOS RESOLVERLO TODO PERO SÍ PODEMOS HACER MUCHO 

VISIBLIZAR EL PROBLEMA FORTALECER LA COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR SALUD, IMPULSAR CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN, FACILITAR LA 

CANALIZACIÓN OPORTUNA Y CAPACITAR AL PERSONAL MUNICIPAL 

PARA LA DETENCIÓN TEMPRANA, EN EL ESTADO DE LA SALUD MENTAL 

SIGUE SIN OCUPAR UN LUGAR PRIORITARIO EN LA AGENDA PÚBLICA, A 

PESAR DE QUÉ IMPACTA LA SEGURIDAD Y A LA CONVIVENCIA  SOCIAL 

NO EXISTE EN EL ESTADO UNA LEY ESPECÍFICA DE SALUD MENTAL Y HAY 

UNA GRAVE FALTA DE REGULACIÓN EN VICTORIA TENEMOS EL UNEME 

SISAME QUE PROMOCIONA PREVIENE DIAGNOSTICA Y DA 

TRATAMIENTO PSICOLÓGICO Y PSIQUIÁTRICO. TENEMOS EL HOSPITAL 

PSIQUIÁTRICO DE TAMPICO QUE ES UNA REFERENCIA ESTATAL, PERO 

COMPLICA LA COORDINACIÓN CON OTROS MUNICIPIOS. LA 

SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL TIENE LOS MÓDULOS DE CECOSAMA 

CAPA, PERO TIENE UNA ATENCIÓN LIMITADA, ESCASA Y CON LA 

COMUNICACIÓN ES MUY ESCASA  LA COMUNICACIÓN  CON EL 911 EN 

LA LEGISLACIÓN ESTATAL. HAY UN CAPÍTULO DE SALUD MENTAL PERO 

NO EXISTE UN PROTOCOLO EN EL ESTADO OPERATIVO PÚBLICO QUE 

COORDINE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y EL DIF PARA ATENDER A LAS ETAPAS DE CRISIS Y A 

PROPÓSITO DE TODO ESTO QUERÍA APROVECHAR PARA HACER UN 

LLAMADO RESPETUOSO AL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

PARA FORTALECER EL MARCO LEGISLATIVO EN MATERIA DE SALUD 

MENTAL, MEJORAR LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y 

GARANTIZAR LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA DEPRESIÓN QUE 

CUENTEN CON BASES LEGALES Y RECURSOS SUFICIENTES EN BENEFICIO 

DE LAS Y LOS TAMAULIPECOS. FINALMENTE QUIERO DECIRLE A TODAS 

Y A TODOS AQUELLOS VICTORENSES QUE ESTÁN LUCHANDO CONTRA 

LA DEPRESIÓN, QUE RECONOZCO LA VALENTÍA CON LA QUE 
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DIARIAMENTE LUCHAN Y ESPERO QUE PRONTO LOGREN VENCER ESTA 

ADVERSIDAD. MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA 

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ, CON EL TEMA 

“CONSIDERACIONES CON RELACIÓN AL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA 

CONTRA LA DEPRESIÓN”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA VOZ. REGIDORA. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: HOLA A TODOS DE NUEVO FELIZ 

AÑO A TODOS, EH ES UN TEMA TRASCENDENTE DEFINITIVAMENTE 

NOSOTROS COMO AYUNTAMIENTO TENEMOS UN IMPACTO 

IMPORTANTE EN EL ESTADO DE BIENESTAR DE NUESTRA COMUNIDAD 

DE NUESTRO DE NUESTRA GENTE DE LOS CIUDADANOS VICTORENSES 

LA DEPRESIÓN NO ES FÁCIL DIAGNOSTICARLA, SE CONSIDERA POR LA 

UNAM INVESTIGADORES DE LA UNAM, QUE MÁS DEL 50% DE LAS 

PERSONAS QUE FUERON ANALIZADAS SI TIENEN CONOCIMIENTO PARA 

PODER IDENTIFICAR QUÉ ES LA DEPRESIÓN O QUIÉN ESTÁ EN 

DEPRESIÓN SE ENCONTRÓ QUE SOLAMENTE EL 50% DE LA GENTE CINCO 

DE DIEZ PUEDEN TENER IDEA DE QUE HAY UNA DEPRESIÓN DE POR 

MEDIO EN SÍ MISMO O EN UN FAMILIAR O EN UN CONOCIDO 

DEFINITIVAMENTE REPITO COMO COMO AYUNTAMIENTO, 

CONSIDERANDO QUE HAY PSICOESTRESORES EN LA VIDA COTIDIANA 

QUE GENERAN ALTERACIONES EN LA SALUD MENTAL, NO 

NECESARIAMENTE EN SITUACIONES EXTREMAS, COMO PUDIERA SER 

UNA DEPRESIÓN, MAYOR QUE AMERITA TRATAMIENTO MÁS 

INTENSIVO E INCLUSO HOSPITALIZACIÓN, PERO SI EN EL DÍA  A DÍA 

NOSOTROS TENEMOS QUE VER COMO CORRESPONDE, AHORA MÁS 

QUE NUNCA, QUE ES UN GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 

A TRATAR DE LLEVAR A CABO ACCIONES QUE INCREMENTEN EL NIVEL 

DE BIENESTAR DE UNA CIUDADANÍA DE TODOS LOS POBLADORES EN 

ESTE CASO, NUESTRA RESPONSABILIDAD DE VICTORIA, ¿QUE SON 

PSICOESTRESORES? PUES PSICOESTRESOR PUEDE SER EL NO TENER 

EMPLEO, AHÍ ENTRAMOS NOSOTROS EN ACCIONES PARA QUE HAYA 

OPORTUNIDAD DE EMPLEO, DE HECHO OBEDECE A LA PIRÁMIDE DE 

MASLOW, QUE ES DONDE SE ESTABLECE CUÁLES SON LAS NECESIDADES 

DEL SER HUMANO Y FÍJENSE QUE EN CADA UNA DE LAS DE LAS PARTES 

DE ESTA PIRÁMIDE, ENTRAMOS NOSOTROS Y LOS VOY A MENCIONAR 

LA MÁS BÁSICA, LA FISIOLÓGICA QUE TIENE QUE VER CON PODER 

RESPIRAR Y QUÉ TAL SI ESTÁ CONTAMINADO EL AIRE AHÍ ENTRAN LEYES 

DEL MEDIO AMBIENTE ENTRA LA ALIMENTACIÓN Y AHÍ ESTÁ LA ACCIÓN 

PARA LA LA COMIDA CHATARRA QUE ESTAMOS COMBATIENDO ESTÁ EL 

DESCANSO Y AHÍ ENTRA, POR EJEMPLO LA LEY SILLA QUE TIENE 

POQUITO QUE SE AUTORIZÓ Y QUE SE OBLIGÓ A LOS EMPRESARIOS A 
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COLOCAR LA LEY SILLA. TIENE QUE VER CON SEGURIDAD QUE ES EL 

SIGUIENTE ESLABÓN. LA SIGUIENTE PARTE DE LA BASE DE ESTA 

PIRÁMIDE HACIA ARRIBA ES LA SEGURIDAD FÍSICA, AHÍ ENTRA EL 

FENÓMENO DE INSEGURIDAD QUE NUESTRO PUEBLO COMO TODO 

MÉXICO TIENE VIVIENDO UN NIVEL DE INSEGURIDAD IMPORTANTE 

DESDE HACE MUCHOS AÑOS PRÁCTICAMENTE 2009 2010, QUE SE 

EMPEZÓ A INCREMENTAR LA SITUACIÓN DE INSEGURIDAD. ENTONCES 

NOSOTROS COMO CABILDO COMO AYUNTAMIENTO TENEMOS QUE 

VER TAMBIÉN CON EJEMPLO LA SEGURIDAD DE NUESTRO MUNICIPIO 

TODOS ESOS REPRESENTAN PSICOESTRESORES PARA NUESTRA 

POBLACIÓN QUE PUEDE CONLLEVAR A UN ASUNTO DE DEPRESIÓN, 

MAYOR O DEPRESIÓN MENOR QUE ES LA MÁS ABUNDANTE, TIENE QUE 

VER CON LAS AMISTADES QUE TENGAMOS UNA VIDA SOCIAL, AFECTO 

QUE TENGAMOS INCLUSO AQUÍ SE HABLA EN LA AFILIACIÓN, O SEA A 

QUE SOMOS CON QUE SOMOS AFINES, INCLUSO CON LA INTIMIDAD 

SEXUAL ES UNO DE LOS ELEMENTOS QUE AQUÍ MANEJA Y POR QUÉ SE 

HABLA DE ESTO, PORQUE EJEMPLO AHÍ ENTRA LA LEY COMO LA LEY 

OLIMPIA QUE EXIGE EL RESPETO DE LA PRIVACIDAD A LAS 

PREFERENCIAS. EJEMPLO POR OTRO EJEMPLO ES EL RESPETO QUE 

ENTRE NOSOTROS MISMOS NOS OTORGUEMOS, ES OTRA PARTE DE LA 

PIRÁMIDE QUE HABLA DEL RECONOCIMIENTO A LOS DEMÁS SERES 

HUMANOS, CON LOS QUE CONVIVIMOS A QUIENES SE LES DEBE 

BRINDAR AUTO RECONOCIMIENTO, RECONOCIMIENTOS, Y EL QUE TÚ 

MISMO TE DAS A TI Y EL QUE DAMOS A LOS DEMÁS, EJEMPLO HOY QUE 

ACABAMOS DE RECONOCER A UNA PERSONA POR SU ÉXITO 

DEPORTIVO, TIENE QUE VER CON QUE PODAMOS SER EXITOSOS Y ASÍ 

VA SUBIENDO LA PIRÁMIDE DE MASLOW HABLANDO DE QUÉ ES 

IMPORTANTE PARA UN ESTADO DE BIENESTAR, LA DEPRESIÓN, 

EVIDENTEMENTE EN TÉRMINOS GRAVES NO PUEDE DECIRSE ES QUE EL 

AYUNTAMIENTO NO HIZO LO NECESARIO Y UNA PERSONA CAYÓ EN 

DEPRESIÓN, PERO SI SOMOS RESPONSABLES TODOS DE DARLE EL 

MEJOR AMBIENTE POSIBLE PARA SU DESARROLLO A LOS CIUDADANOS 

PARA QUE ESE ESTADO DE BIENESTAR NO SE CONVIERTA EN UNA 

ESPECIE DE UTOPÍA, QUE PENSEMOS QUE ES UNA UNA SITUACIÓN 

ROMÁNTICA QUE NO TENEMOS POR QUÉ PONERLA COMO OBJETIVO ES 

REAL, QUE SOMOS CAPACES DE PROPORCIONAR UN ESTADO DE 

BIENESTAR A LOS QUE NOS RODEAN Y PROPORCIONARNOS A 

NOSOTROS MISMOS. TAMBIÉN UN ESTADO DE BIENESTAR COMO 

CABILDO TENEMOS ESA RESPONSABILIDAD CON NUESTRA 

CIUDADANÍA, Y HABRÍA QUE DECIR, TAMBIÉN EN LA VIDA COTIDIANA 

DE LOS VICTORENSES CUENTA MUCHO CUÁNTO TARDA PARA 

TRASLADARSE UNA PERSONA A SU TRABAJO, ES UN PSICOESTRESOR, 

CUÁNTO CUESTA LA CANASTA BÁSICA ES OTRO PSICOESTRESOR 

AFORTUNADAMENTE SI TENEMOS HERRAMIENTAS PARA PODER 
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LLEVARLAS A EFECTO PARA PODER LLEVAR A LA CIUDADANÍA CADA VEZ 

UN MAYOR ESTADO DE BIENESTAR Y PROCURAR QUE NUESTRA GENTE 

SEA FELIZ, ALEJAR EL RIESGO DE UNA DEPRESIÓN, EH MÉXICO OCUPA EL 

LUGAR MÁS O  MENOS 16 ALREDEDOR DEL 16 ESTA FLUCTUANDO A 

NIVEL MUNDIAL EN DEPRESIÓN Y EFECTIVAMENTE COMO DIJO LA 

COMPAÑERA YA PUES MÁS DE 3000 CASOS EL AÑO PASADO FUERON 

DETECTADOS. LA MUJER ES LA QUE MÁS OBSERVA ESTE PROBLEMA DE 

2000 Y PICO  DE CASOS 800 EN LOS VARONES PERO TAMBIÉN ES CIERTO 

QUE EL VARÓN VA POCO AL MÉDICO, Y EL VARÓN SE AGUANTA Y 

REALMENTE NO ESTÁ DIAGNOSTICADA EN LOS TÉRMINOS QUE 

REALMENTE COEXISTE ENTRE LAS DEMÁS PATOLOGÍAS LA DEPRESIÓN 

HABRÍA QUE DECIR TAMBIÉN QUE LA PREVALENCIA EN MÉXICO NOS 

DICE QUE HAY 3.6 MILLONES DE ADULTOS SON DATOS DE LA UNAM Y 

TAMBIÉN HAY QUE DECIR Y ESTO ES IMPORTANTE QUE LA DEPRESIÓN 

ES LA SEGUNDA CAUSA DE DISCAPACIDAD A NIVEL MUNDIAL AFECTA LA 

VIDA DIARIA, EL TRABAJO Y EL BIENESTAR EN GENERAL. EN RESUMEN 

HAY QUE TENER UN FOCO DE ATENCIÓN EN SALUD PÚBLICA MAYOR 

PORQUE SON MILLONES LOS AFECTADOS RECIENTEMENTE SE HIZO UN 

CONSEJO ESTATAL DE SALUD MENTAL DE ADICCIONES, EL IMSS, 

BIENESTAR, PARTICIPÓ Y SE ANUNCIÓ QUE PUES YA TENEMOS EL 

HOSPITAL  PSIQUIÁTRICO DE TAMPICO, EL CENTRO ESTATAL DE SALUD 

MENTAL VILLAS DE LA ESPERANZA DE MATAMOROS Y EN NUEVO 

LAREDO LOS CENTROS DE SALUD, MENTAL Y ADICCIONES, CECOSAMA, 

TAMBIÉN HAY LA LÍNEA DE LA VIDA QUE DAMOS A CONOCER QUE ES EL 

800-911-2000, Y TAMBIÉN TENEMOS EN EL CENTRO DE SALUD DE LA 

JURISDICCIÓN, UNO AQUÍ EN VICTORIA, TAMBIÉN ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA GRATUITA, NO OLVIDAMOS TAMPOCO AL DIF VICTORIA, 

QUE TAMBIÉN EN SU CLÍNICA TIENE ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE LUNES 

A VIERNES BIEN PUES A APURAR TODAS LAS ACCIONES QUE LLEVEN A 

QUE NUESTRA GENTE TENGA UN MAYOR ESTADO DE BIENESTAR PARA 

ALEJARLOS, LO MÁS QUE PODAMOS DE LOS MUCHOS FACTORES DE 

DEPRESIÓN QUE ATACAN AL SER HUMANO. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: SI ADELANTE REGIDOR. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: HOLA NUEVAMENTE 

NADAMÁS DE MANERA BREVE, QUISIERA APROVECHAR LA 

PLATAFORMA DIGITAL Y LA TRANSMISIÓN EN VIVO PARA EXHORTAR 

ESTE A PROPÓSITO DE LA PARTICIPACIÓN DE MI COMPAÑERA NORA 

GARCÍA, ESTE DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA 

CONTRA LA DEPRESIÓN, ESTE HACER UN ATENTO LLAMADO UN 

EXHORTO AL SECRETARIO DE SALUD DE AQUÍ DEL ESTADO PARA QUE 

REVISE CON SU DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS O LA 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE AHÍ DE LA 
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SECRETARÍA DE SALUD QUE VEA LAS POSIBILIDADES DE OTORGAR MÁS 

PLAZAS DE MÉDICOS PSIQUIATRAS, HABLANDO POR EL MUNICIPIO QUE 

ME IMPORTA QUE ES VICTORIA, DIGO ME IMPORTA TODO TAMAULIPAS 

PERO COMO REGIDOR PORQUE TENGO CONOCIMIENTO POR EJEMPLO 

EL HOSPITAL INFANTIL NO CUENTA CON UN PSIQUIATRA INFANTIL O 

SEA PSIQUIATRA INFANTIL TODAVÍA SERÍA MUY AMBICIOSO ESTE QUE 

CONTARA CON UN PSIQUIATRA PARA TODOS NUESTROS JÓVENES 

NUESTROS NIÑOS ADOLESCENTES CON PROBLEMAS DE DEPRESIÓN 

QUE MUCHAS VECES LA DEPRESIÓN ES TAL QUE TIENE QUE TRATARSE 

CLÍNICAMENTE ESTE NO BASTA CON EL APOYO PSICOLÓGICO, DIGO LAS 

PSICÓLOGAS HACEN UN GRAN TRABAJO EN UN ESFUERZO, PERO HAY 

OCACIONES EN QUE NO BASTA CON ESE APOYO TERAPÉUTICOS, SINO 

QUE NECESITA SER ATENDIDO CLÍNICAMENTE NO CUENTAN LOS NIÑOS 

DEL HOSPITAL INFANTIL O LOS JÓVENES CON UN MÉDICO PSIQUIATRA 

Y ES EL ÚNICO HOSPITAL PEDIÁTRICO DEL ESTADO EH, O SEA AQUÍ 

LLEGAN NIÑOS DESDE LAREDO DESDE TAMPICO DESDE MATAMOROS 

DESDE REYNOSA Y NO HAY QUIEN LOS TRATE, LUEGO EL HOSPITAL CIVIL 

TAMPOCO TIENE MÉDICO PSIQUIATRA EL HOSPITAL GENERAL SÍ TIENE 

UN MÉDICO PSIQUIATRA PERO PARA LAS CRISIS, ESTE PSIQUIÁTRICAS 

QUE SE PRESENTAN YA SEA POR DEPRESIÓN O POR OTROS 

PADECIMIENTOS, NO HAY COMO SE ATIENDAN, NO HAY QUIEN PUEDA 

SOCORRER AUXILIAR A ESOS PACIENTES PSIQUIÁTRICOS QUE HAN 

PRESENTADO ALGUNA RECAÍDA, ETC. ETC. ENTONCES PUES A TRAVÉS 

DE ESTE MEDIO Y APROVECHANDO LA TRANSMISIÓN EN VIVO, HACERLE 

UN ATENTO EXHORTO A NUESTRO SECRETARIO DE SALUD PARA QUE 

REVISE  EN TODO EL UNIVERSO DE PLAZAS QUE EXISTEN EN EL ESTADO 

Y SE PUEDAN OTORGAR OFRECER UNA PLAZA DE MÉDICO ESPECIALISTA 

PARA PSIQUIATRAS PARA LA ATENCIÓN DE TODOS LOS PACIENTES AQUÍ 

EN NUESTRA CIUDAD Y EN NUESTRO ESTADO ESTE ES ASÍ DIRECTO EL 

LLAMADO AL OTORGAMIENTO DE UNA PLAZA POR QUÉ PUES PORQUE 

SI QUIERES OFRECERLE A UN MÉDICO ESPECIALISTA COMO UN 

PSIQUIATRA, UN CONTRATITO O ALGO, PUES LA VERDAD ES DE QUE EL 

MERCADO DE LA MEDICINA PRIVADA ES MUCHO MÁS LLAMATIVO NO 

ENTONCES BUENO A NOMBRE A TÍTULO PERSONAL (CÁMBIALE EL 

MICRÓFONO POR FAVOR) GRACIAS BUENO BUENO BUENO, BUENO, YA 

VES SÍNDICO PARA QUE NO DIGAS QUE ES PERSONAL SON FALLAS 

TÉCNICAS, BUENO NO  ME QUIERO DESVIAR DEL TEMA A TÍTULO 

PERSONAL LE HAGO UN ATENTO DE LLAMADO A NUESTRO SECRETARIO 

DE SALUD, REVISA SECRETARIO YO SÉ QUE USTED PUEDE ENCONTRAR 

PLAZAS PARA MÉDICOS ESPECIALISTAS Y QUE NUESTROS HOSPITALES 

TANTO EL INFANTIL DE CIUDAD VICTORIA COMO EL CIVIL DE CIUDAD 

VICTORIA PUEDAN TENER UN MÉDICO PSIQUIATRA. ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: BIEN PASAMOS CON LA REGIDORA CARMEN SERNA 

PARA DESPUÉS CON LA REGIDORA BEJAR. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS HOLA 

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, BUENO NADA MÁS PARA HACER UNA 

ACLARACIÓN GRAN PARTE DE LAS MUJERES QUE SE DEPRIMEN ES POR 

CAMBIOS HORMONALES MUCHAS VECES ACUDIENDO A SU 

GINECÓLOGO PUEDEN LOGRAR REVERTIR ESA DEPRESIÓN Y PUES PARA 

NO FALLAR CON LA CUARTA TRANSFORMACIÓN DEL SEXENIO PASADO 

EL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR DESTRUYÓ LAS INSTITUCIONES 

PSIQUIATRAS, CAMBIANDO Y TRANSFORMANDO PARA LO QUE FUERON 

CREADAS Y HACIÉNDOLAS PARA SERVICIOS GENERALES DE SALUD, 

DESABASTECIÓ LOS MEDICAMENTOS PSIQUIÁTRICOS PARA PERSONAS 

DE ESCASOS RECURSOS Y PIDIÓ QUE POR FAVOR A SUS FAMILIARES 

PSIQUIÁTRICOS LOS CUIDARAN EN SU CASA, COMO SI FUERA MUY FÁCIL 

BUENO PERO ESTAMOS AQUÍ PARA CAMBIAR LA REALIDAD CON 

NUESTRO COMPAÑERO VANZZINI Y EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

GRACIAS. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: COMPAÑERO VANZZINI, TOMO 

LA INICIATIVA DE QUE COMO PRESENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD 

TOMAMOS EN CUENTA TU PETICIÓN PARA HACER UN OFICIO QUE 

FAVOREZCA LA MISMA QUE VAYA A LA SECRETARÍA DE SALUD Y NO SÉ 

SI LO DIJE ES MUY IMPORTANTE EL TEMA PORQUE PUEDE SER LA 

SEGUNDA CAUSA DE DISCAPACIDAD A NIVEL MUNDIAL PARA EL 2030, 

ENTONCES SEGUNDA CAUSA DE DISCAPACIDAD, ENTONCES 

REALMENTE SÍ, VALE LA PENA QUE NOS PONGAMOS DE ACUERDO Y 

GENEREMOS UNA GESTIÓN EN ESE SENTIDO, POR SUPUESTO LIDERADA 

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VICTORIA. ES CUANTO. 

--ALCALDE: ¿ALGUIEN  QUIERE HACER EL USO DE LA VOZ SOBRE ESTE 

TEMA?. 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 

VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 

CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR PRESIDENTE. 

 

7.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL SÉPTIMO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE 

LA SESIÓN. HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN 

DEL DÍA PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 

LAS   ( TRECE ) HORAS  CON ( OCHO  ) MINUTOS, SE DECLARA 

CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 

¡MUCHAS GRACIAS!.  FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
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INTERVINIERON.-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

Lista de firmas de la cuadragésima novena 

sesión ordinaria celebrada el 15 de enero de 

2026 

 



 

 
244 
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2026 

 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

    

    

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

Lista de firmas de la cuadragésima novena 

sesión ordinaria celebrada el 15 de enero de 

2026 

 

      

                           

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

 


